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Municipolidod Provinciol de Huonto

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAI N" 052-2024-MPH/CM

Huonto, 26 de mozo de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo Vl Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 26 de mozo de
2024, el DICTAMEN N" O1-2024-MPH/CM/CSPSMGA de fecho 25 de Mozo de 2024

de lo Comisión de Solud Público, Servicios Municipoles y Gestión Ambientol sobre

renovoción de convenio de cooperoción lnstitucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Huonto y lo Unidod Ejecutoro de lo Red Ejecutoro de lo Red de
Solud Ayocucho-Norte, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Políticq del Perú, modificodo porlo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico

con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, medio nte Oficio No OO I 61 -2024-GRAIGG-GR DS-DRSA-R EDN HTA-D E, de
fecho t3 de febrero de 2024, el Director Ejecutivo de lo Unidod Ejecutoro Red de
Solud Ayocucho Norte UERSAN, soliclto dor continuidod ol convenlo de
cooperoción institucionol poro controto de personol de solud del puesto sotélite
puchcos - Huonto, con el objetivo de proteger lo solud y el bienestor de los

personos, fomilios o grupos otendidos gorontizondo su seguridod, estoblecer uno
comunicoción eficoz con los pocientes, fomilios, grupos socioles y compoñeros
poro fomentor lo educoción poro lo solud; y brindor los cuidodos integroles del
personol de solud en prevención, recuperoción y rehobilitoción de lo persono, de
ocuerdo con los situociones clínicos, personoles y socioculturoles, y cumpliendo
con los procedimientos y los normos estoblecidos;

eue, o trovés de Oficio N" 0Ol-2023-MCP-PUCHCAS/HUANTA, de fecho l0
de enero de 2024, el Alcolde de lo Municipolidod del Centro Poblodo de
puchcos, solicito reolizor el convenio con lo UERSAN poro el pogo ol personol del
puesto sotelitol del C.P. Puchcos, del distrito y provincio de Huonto,

deportomento de Ayocucho con el objetivo de dor otención o los niños, jóvenes,

odultos y oncionos del lugor, yo que son poblodores vulnerobles;

Que, medionte lnforme Técnico N" 03-2024-MPH/GDS/SGPS/JBA, de fecho
20 de febrero de 2024, el Subgerente de Progromos Socioles, concluye en
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referenc¡o ol Oficio No O0lól -2024-GRA/GG-GRDS-DRSA-REDNHTA-DE donde
menciono que existe lo necesidod de continuor con el CONVENIO DE

coopERACtÓN tNSTITUCtONAL N" 046-2023-MPH/CM entre lo unidod Ejecutoro de
lo Red de Solud Ayocucho Norte - UERSAN y lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, en ese sentido se reolizo un cólculo con uno posible vigencio hosto el 3l
de diciembre del presente año 2024:

Que, con lnforme N" 0l 49-2024-MPH/GDS/EPP, de fecho 20 de febrero de
2024, lng. Efroín Polomino Polomino, Gerente de Desorrollo Sociol, remite el

informe iécnico que sustento lo suscripción de lo renovoción del Convenio de
Cooperoción lnstitucionol en lo Unidod Ejecutoro Red de Solud Ayocucho Norte
(UERSAN) y lo Municipolidod de Provinciol de Huonto;

eue, medionte lnforme N" 042-2024-MPH-OGPP-OPMI/YNSM, de fecho 2ó

de febrero de 2024, el Jefe (e) de lo Oficino de Ploneomiento, Modernizoción e

versiones, remite opinión respecto o lo solicitud de renovoción de Convenio
terinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Huonto y lo Red Solud

cucho Norte UERSAN, donde opino que el objetivo del convenio es lo
cooperoción interinstitucionol poro lo controto de personol de solud del Puesto

de Solud Sotélite de Puchcos - Huonto, poniendo en conoc imiento que el puesto

de solud indicodo no se es un estoblecimiento cotegorizodo por lo DIRESA, por lo
que es necesorio gorontizor el Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol No04ó-

2023-MPH /CM, siendo el monto solicitodo por lo sumo de S/.19,800.00 soles;

Que, medionte lnforme N" 12ó-2024-MPHlOGPP/OPP-RMBS' de fecho 28 de
febrero de 2024, CPC. Rocio Moribel Borbozo Sinchitullo, Jefo de lo Oficino de
presupuesto Público, OPINA que, Sl cuento con disponibilidod presupuestol hosto

el importe de S/. l8,O0O.O0 soles, de ocuerdo ol siguiente detolle:
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Que, medionte Opinión Legol N'082-2024-MPH/OGAJ/JVAA, de fecho 28

de febrero de 2024, el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico, emite

opinión procedente lo suscripción de renovoción del "Convenio de Cooperoción
lnstitucionol entre lo Unidod Ejecutoro de lo Red de Solud Ayocucho Norte -

UERSAN y lo Municipolidod Provinciol de Huonto";

Que, duronte el debote del DICTAMEN No O1-2024-MPH/CM/CSPSMGA lo

moyorío de los regidores hon dejodo entrever sobre los imprecisiones que se

odvierten en el rubro de los obligociones de lo UERSAN, osí como en el plozo de
vigencio; debido o que el oño 2023 se ho prestodo el opoyo con lo controto de
uñ profesionol de solud; sin emborgo, o lo fecho dicho puesto de sotélite no

cuento con ningún octo odministrotivo de creoción como tol, el cuol permitirío

gorontizor su proceso de implementoción y posterior recotegorizoción, poro lo
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cuol lo UERSAN tendrío que osumir ciertos compromisos, pues trotóndose de un
convenio, necesoriomente debe hober obligociones concretos, proponiéndose
que se devuelvo o lo Comisión poro que evolué sobre los obllgociones de lo
UERSAN o que se opruebe el convenio, pero ocloróndose los clóusulos referentes
o los obligociones y los plozos, posturos que fueron sometidos o voto;

Que, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osuntos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Ariículo 9', y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (07 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCULO pRIMERO. - DESApROBAR, el DICTAMEN N" 01-2024-
MPH/CM/CSPSMGA de fecho 25 de mozo de 2024 de lo Comisión de Solud
Público, Servicios Municipoles y Gestión Ambientol sobre renovoción de convenio
de cooperoción lnstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Huonto y lo
Unidod Ejecutoro de lo Red Ejecuioro de lo Red de Solud Ayocucho-Norte y en
consecuencio se devuelvo o lo Comisión poro que se reformule el convenio en el
rubro de los obligociones de los portes y el plozo de vigencio.

ARTícUto SEGUNDo. TRANSCRIBIR, o lo Comisión de Solud Público,
Servicios Municipoles y Gestión Ambientol poro su conocimiento y fines.

ARTíCULo TERCERo. - DlsPoNER, o lo oficino de Tecnologíos de
lnformoción su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro

' los fines correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUTST, CÚMPNSE Y ARCHíVESE

HUANTA
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